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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 
 

FECHA: TRECE (13) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00011-00 

ASUNTO: CONTROVERSIA CONTRATO DE TRABAJO 

DEMANDANTE: ARISTELIA MEDINA RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

DECISIÓN: OBEDECER Y CUMPLIR LO RESUELTO POR EL SUPERIOR – LIQUIDAR COSTAS 

 

 

El Despacho ordena OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de este Distrito, la cual CONFIRMÓ la sentencia objeto de 

APELACIÓN, proferida por este Despacho el día 18 de septiembre de 2019. 

 

Por Secretaría, liquídense las costas a que fue condenada la parte demandante 

señora ARISTELIA MEDINA RODRÍGUEZ, en Primera y Segunda Instancia, esto es, se 

fijaron como Agencias en Derecho en Segunda Instancia la suma de un (01) 

salario mínimo legal mensual vigente como se dispuso en el numeral SEGUNDO de 

la sentencia de fecha 12 de febrero de 2020 (fl. 06), y la suma de un (01) salario 

mínimo legal mensual vigente para esta instancia de acuerdo al numeral 

TERCERO de la providencia calendada el 18 de septiembre de 2019 (fl. 175). 

 

NOTIFÍQUESE la presente providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9 

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LIZ KATERINE FONSECA BUSTAMANTE 

JUEZ 

 

 
LKFB/URIEL.- 
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